
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 103367 

Acta 40 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

CONSTRUCTORA EL CASTILLO S.A. vs VIVIANA  

MARÍA OSORIO CALDERÓN Y OTRO. 

 

Previo a decidir sobre la calificación de la demanda de 

casación presentada por la sociedad recurrente, Constructora 

el Castillo S.A., se le conceden cinco (5) días hábiles al abogado 

Jairo García González, con Tarjeta Profesional n.°39.766, para 

que aporte el mandato judicial que le fue conferido para la 

representación de la recurrente antes señalada, toda vez que, 

dentro del expediente no obra documento que acredite dicha 

calidad. El presente requerimiento debe presentarse conforme 

lo previsto en el inciso 3° del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

que dispone «Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales».  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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